
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2020-0377 
PROCESO: AUMENTO ALIMENTOS 
 

Atendiendo el correo electrónico allegado el pasado 30 de junio y previo 
a cualquier determinación, se requiere al demandado para que dentro del 
término de CINCO (05) DÍAS, se pronuncie respecto del escrito allegado por 
la demandante en el numeral 42, así como para que informe el cumplimiento 
del acuerdo conciliatorio al que se llegó mediante audiencia del 30 de 
septiembre de 2022. 

 

Por secretaría, comuníquese lo aquí dispuesto por el medio más 
expedito y remítase copia del memorial citado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 

Hoy, 25 de Agosto de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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